
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 460 

 

Chiriguaná, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE DRUMMOND LTD CONTRA 

LEONIDAS SANTANA ZABALA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00045-00. 

 
 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia de fecha 8 de 

noviembre de 2021, siendo M.P. Dr. JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH. Ténganse 

en cuenta las agencias en derecho fijadas en esta providencia, al momento de liquidarlas 

concentradamente.  

 

En virtud de seguir con el trámite procesal correspondiente; fíjese el día jueves siete (7) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.), para llevar a 

cabo la AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL, dentro del presente proceso, en la cual se 

adelantaran las etapas procesales estatuidas por el Artículo 114 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (Modificado por el Art. 45 de la Ley 712 de 2001). Cítense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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